
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVANIA – CUNDINAMARCA 
Calle 10 N° 4-58/60 Barrio Centro Silvania 

e-mail: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Silvania, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO         SUMARIO/RESPONSABILIDAD  
   CIVIL CONTRACTUAL 
DEMANDANTE     JAIRO GIL MORALES 
DEMANDADO  ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL  
   ACUEDUCTO RURAL DE LA  
   VEREDA YAYATA, MUNICIPIO DE  
   SILVANIA DEPARTAMENTO DE  
   CUNDINAMARCA 
RADICACIÓN      2.022/00067-00 

 
Tras revisar la demanda, el despacho advierte algunas inconsistencias que 
configuran causal de inadmisión (CGP, art. 90), y que por lo tanto deben ser 
subsanadas. Por esta razón, el Juzgado Promiscuo Municipal de Silvania, 
Cundinamarca, resuelve: 
 
INADMITIR la demanda anterior para que la parte demandante, en el improrrogable 
término de cinco (5) días y so pena de rechazo, la subsane en los siguientes 
términos: 
 

1. No se aportó poder conferido por la parte demandante (CGP, art. 84.1). Pese 
a que el abogado anuncia actuar como mandatario del accionante, olvidó 
allegar el poder.  
 
Es importante advertir que el poder debe ser conferido de acuerdo con las 
reglas que hoy rigen la materia. Es decir, puede hacerlo de la forma 
tradicional:  presentado personalmente por el poderdante ante el juez, la 
oficina judicial de apoyo, o notario (CGP, art. 74), o mediante firma digital 
como clave privada que cumpla con los requisitos de la Ley 527/1999 y el art. 
3.5 Decreto 333/2014. Obviamente, aunque se presente personalmente ante 
alguna de las entidades ya mencionadas, debe aportarse la representación 
escaneada. 
 
Por otra parte, si se opta por aplicar la alternativa prevista en el art. 5° del 
Decreto 806/2020, no olvide que el poder digitalmente conferido debe cumplir 
los siguientes requisitos: (i) que el poderdante lo confiera mediante mensaje 
de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma; debe ser de 
autoría del poderdante, lo que significa, por ejemplo, que debe ser originado 
desde su correo electrónico; (ii) indicar expresamente la dirección de correo 
electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 
Nacional de Abogados; y (iii) que se origine desde la cuenta de correo 
electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales, en caso de que se 
trate de personas inscritas en el registro mercantil. Cumplidas esas 
condiciones, dice la norma, no se requerirá de presentación personal, 
reconocimiento o firma digital. 
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2. Dese cumplimiento a lo reglado en el Art. 206 ibídem, obviamente, porque se 
pretende el pago de perjuicios. Téngase en cuenta, que debe realizar el 
juramento estimatorio de la suma a que corresponde la prestación económica 
que pide, indicando las razones o motivos del caso, es decir, explicar el 
origen, la forma, y el porqué del monto dado. Todo lo anterior, sin perjuicio 
de discriminar o determinar los elementos que la componen (prestación 
económica) o el concepto al que corresponde, por ejemplo, si son perjuicios, 
deberá indicar que corresponde a daño emergente y que a título de lucro 
cesante.  
 

3. Indíquese el lugar físico y electrónico en donde recibirán notificaciones las 
partes y el abogado, de acuerdo con el art. 82.10 del CGP. Esto, por cuanto 
en la demanda faltó ese acápite. 
 

Según el art. 6 de la Ley 2213 de 2022, de la subsanación es innecesario acompañar 
copias físicas, ni electrónicas, para el archivo del juzgado, ni para el traslado 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA 
Notifico el anterior AUTO por ESTADO 

N° 33 
25 de octubre de 2022 

HOY, __________________________________ 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
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